RES.Nº 4055/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0007942, Ent.N° 5423/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 20/2016, convocada para la explotación comercial de un parador desmontable en playa Solanas;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8063/16 de fecha 04/11/16 dispuso la adjudicación a la empresa Jorge Mauricio de León Irigoyen y Fabián Marcelo de León Motta, desde el 01/12/16 hasta la finalización de la siguiente semana de turismo, prorrogable a opción de la Intendencia hasta la finalización del actual período de gobierno, por un canon anual de $ 320.000 para la primer temporada, y la realización de obras por un monto  de $ 1:300.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/16, acordó no formular observaciones al procedimiento;
3) que el concesionario solicitó con fecha 05/06/17 la prórroga de la adjudicación para la temporada 2017-2018, y el Intendente, teniendo presente la conformidad de la Dirección de Higiene y Medio Ambiente, por Resolución Nº 7442/17 de fecha 12/10/17, dispuso prorrogar la Licitación de referencia, por el período de un año, y ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 
 que no existen objeciones de legalidad a la prórroga dispuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; y

2) Devolver las actuaciones.
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